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-- 	V I S--T-0 S:  

Certificado de Acuerdo N° 578/23 del Concejo municipal, emitido por Secretaría 
Municipal. 

Lo dispuesto en el art. 3° letra f), 8° y 66 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

Ley N°21.445, que Modifica la Regulación sobre Contratación, Prestación y Pago del 
Servicio de Extracción de Residuos Sólidos Domiciliarios. 

Ley 19.886, Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios, especialmente su art. 6° con las modificaciones introducidas por la Ley 
N°21.445. 

Decreto N°250 de 2004, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento de la Ley 
N°19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios, especialmente lo dispuesto en su art. 10 N°7 letra I). 

Contrato Administrativo suscrito entre la I. Municipalidad de Quillón y el proveedor 
Empresa de Servicio de Aseo Altramuz Limitada con fecha 29 de agosto de 2017, para la 
prestación del "Servicio de Recolección y Traslado de Residuos Sólidos Domiciliarios, 
Barrido y Limpieza de Calles de la comuna de Quillón", celebrado previa Licitación Pública 
ID: 4366-6-LR17, aprobado por Decreto Alcaldicio N°2.964 de fecha 01 de septiembre de 
2017. 

Decreto Alcaldicio N°3030 de fecha 24 de mayo de 2023, que aprueba bases, designa 
comisión evaluadora y convoca llamado a licitación pública para la prestación del "Servicio 
de Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Sólidos Domiciliarios y Otros 
Servicios, comuna de Quillón", con toma de razón por parte de la Contraloría Regional de 
Ñuble de fecha 29 de mayo de 2023. 

Licitación Pública ID N°4366-25-LR23, de la plataforma Mercado Público, generada 
según llamado convocado por decreto alcaldicio Decreto Alcaldicio N°3030 de fecha 24 
de mayo de 2023. 

Acta de Evaluación de la Comisión designada para la Licitación Pública ID N°4366-25-
LR23, de fecha 18 de julio de 2023, por el cual la comisión evaluadora de la citada 
licitación propone al Sr. Alcalde de la comuna de Quillón declarar desierto el proceso TOMADO DE RAZÓN CON ALCANCES
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